
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00035-00
Villavicencio, (Meta),Veintisiete'(27) de Juliode dosmilveintidós
(2022) .

Surtido el emplazamiento al demandado NEFTALIPIÑEROS,
transcurrido el lapso de' 1'5 días sin que nadie hubiere
comparecido al proceso. ,al tenor del inciso sexto y'
patágrafo segundo, del art. 108 del' Códiqo General del
Proceso, en armonía con el, numeral 7(:) del arto 48 del
Código General del Proceso, se nombra curador Ad-Litem
all ' 'f') f\), abogado(a}
Lv\~ ~\<\\)S POH"(_{Q' "tsv\\Q. " I quien puede.

ser - ubicado' _. por'" Jr~dio' del correo
electrónico \t.\\)'Co.s bQ~{.er-QZg34~"'ctl\.'o"'" , . y
celular ~(Li-2..q2. \4.59. .Comuníquese
esta designación en Id forma prevista en el art.49 Ibídem, y
se le hará saber que' el nombramiento es"de' FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar óctuando en más de
5 procesos como curador. ---

Aunque, el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOS,DECURADURIA¡basta traer a colación
lo resuelto por la Corte Coristltucionol en Sentencias C-159
de 1999, y C~Q~3de 2014, ésta última por la Magistrada
Ponente, María Victoria 'Calle Correo.. paró establecer que
una cosa son los honorarios-del curador, los cuales, por el
principio de soüdoridcrd y lobor spcial en servicios jurídicos
que deben desempeñar, en la .socledod. para asegurar el
_goce efectivo del coceso a la justicia, no se generan, y
otros muy diferente los gastos que, genera el proceso a
medida que' este 'transcurre y no buscan recornpensor la
labor del curodor. sino. que 'se destinan .o sufragar por

- . . " ." ' . ',1, ',' • '- \

diversos conceptos los elementos' indispensables paro que
el juicio se llave a' cqbo; por lo tanto, -son costos
provenientes de' causas no imputable a 'la -administración
de justiclo y que deben ser á1endido~,por el, interesado, los
cuales pueden ser autorizados durante! el desarrollo det
proceso por el respectivo Juez, limitóndc>los,"eso' sí; a lo
estrictamente indlspensoble: para (el cometido que se
busca. '
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 ~00035-00
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, .se·fija lo suma de $ ~,(JO(!) I

como gastos de curaduría que cancelaró la parte
demandante interesada en el nombromíentc 'del curador,

.sÓ: ,/

los cuales, de ser demostrados, serán tenidos.en cuento en
la liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

~ O T I Fí Q U E S E

LUISCAlLOS QUEVEDO~A.
Secref<wlo-U'

i!J
JUZGADO TE.celO CML MUWIClPAL

DEVlUAV1COICIO •
la -anferior providenda se noflflca _por anotación
en el Estado de fecha: '

:---'--.. .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL ,
VILLAVICENCIO-MET A

Rad. 2021-00826-00
vülovlcencio. (Meta), Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós

\ '

(2022).

Surtido el emplazamiento a la demándada YENAFERLORENA
MENDOZA SUAREZ,transcurrido el lapso de '15días sin que
nadie hubiere cornporecldo ql proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo del ort, 1Q8deJ Código General
del Proceso, en. armonía con' el numeral 7.0 del arto 48 del
Código General del Proceso. se nombró. curador Ad-Lirern
al. 1 e ,) 'O' j ~ -r- oboqodoíol

110.\',<.\ '1tlh"\i)e.. ~'(_dQ·. IO'/Of t ,quienpuede
ser ubicado, , ' por.: 'medio del correo
electrónico '{rle.oj~d¿l~h6~o.:\. tOIl"\: y
celular SIQZé}O t$3~ , .Comunlquese .
esta designación en la forma prevista en el art.49 Ibídem, y
se le hará sober que el nombramiento es .de FORZOSA
ACEPTACiÓN, salvo 'que ocredlte estor actuando eo rnós de
5 procesos como curador. ,',

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA~'bosto traer a colación
lo resuelto por la Corte Constitucionól en Sentencies C-159
de 1999, Y C-Q83, de 2014, ésta última por la Magistrada'
Ponente. María Victoria 'Calle Correo. para establecer que
una' cosa son los henororios del curador, los cuales, por el
principio/de solidaridad y labor. social en" servicios jurídicos
que deben desempeñar en la sociedad, para' asegUrar el
goce efectivo del acceso a la jusUcia, no se' generan, y
otros muy diferente Jos gastos que genera el' proceso a
.medida que este transcurre y no buscón reoornpensor la
labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por
.dlversos conceptos los elementos indispensables para que
el juicio se lleve a cabo;' por lo; tanto, son costos
provenientes de causas no imputable .a iQ administración
de justicia y 'que deben ser.otencíldos por el interesado, los
cuales pueden ser outorlzodos durante el' desarrollo del
procesoipor el respectivo juez,.limitóndolos, eso sf. a lo_"--'
estrictamente· indlspensable para el cometido que .se
busca. ...,' .

,
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JUZGADO TERCERO élVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00826-00
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija .lo sumo de $ Ó-OO·C)DO
como gastos de curaduría que cancelará la parte
demandante interesada en el nombramiento del curador,
los cuales, de ser demostrados, serón tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesalessia ello hubiere lugar.

. -
N O TI ,FíQ' U E S E

~UEZ

.!! .
JUZGADO tElcno CML MINICIP.oU.
- DEVlLLAVICENClO

Lo anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de fecho: •

LUISCAlLOS QUEVEDCiATBIOITUA
SKretalla-lf

I .

,,

\ .
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"f'\,Rama Judicial
\ .' ) C~. ' Superior de la JudicaMa
~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO~META

Rad. 2021 -00662,

Villavicencio, (Meta), Veintisiete(27) de Juliode dosmíl veintidós
(2022) .

Surtido el emplozamiento al demandado JOSEDELCARMEN
HEREDIAARl:VALO, transcurrido el lapso de' 15 días sin que
nadie hubiere comporecldo al proceso, al tenor del inciso
sexto y parágrafo segundo delort. 108'del Código General
del Proceso, en armonía con el numeral 7° del art. 48 del
Código General del Proceso, se nombra, curador Ad-Litem
ol ] \-- \ .' \ ~.. r;) L - oboqodotc]

~Ohf.\ t:.o~U{ó.o" Leo f~b()" , quien puede
ser ubicadO' . - por medio. del correo
electrónico 'f"((oedV'Clccl<> \.loo ~§~b~¡f.(orr'l '. y
celular !31Q51Y 1 t> 89· .. ' . .Comuníquese
esta designación en la formo prevista en el art .49 Ibídem, y
se le hará saber que el nómbrornlento es de FORZOSA

" '. ;,.. . .. ~
ACEPTACION, salvo que acredite estar octuondo 'en másde
5 procesos como curodor. '

Aunque el Código General.del Proceso no trae, consigo la
fijación de GASTOSPE CURADURIA,bosto traer a coiación
lo resuelto por la Corte Constítucionol en ,Sentencias C-159
de 1999, y C-083 de 2014,',ésta Última por la Magistrada
Ponente, María Victoria Colle 'Correa, para establecer que
, una cosa s~n los honororios del' curador, los cuales, por el
principio de, soüdoridod y labor social en servicios jurídicos
que deben desempeñar, en la sociedad; para asegurar el
goce efectiVO del ccceso a la justicia, .no' se' generan, y
otros muy diferente .los gastos que genera 'el proceso a
medida 'que este transc~r~e y ,no.buscón recompensar la
labor del curador, sino. que se destinan a sufragar por
diversos conceptos 'los eleménfos indispensables para que
.e! juicio se" lleve' a ' cabo; poi. lo .tanto, son 'costos
provenientes de causas no imputable a la administración
de justicia y que deben ser at~n9[dOs por él interesado, los.
cueles pueden - ser autorizados durante el· desorroílo del
proceso por el' respectivo luez...llrnlróndolos. eso sí, a Jo
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•

'\ R4ma Judicial
.. ¡ Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021-00662
estrictamente indispensable para el. cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, I otendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija la suma .de $-~~ .
como gastos de curodorío que cancelará. -lo: parte
demandante interesado en el nombramiento del curador,

- ¡ .

los cuales, de ser dernostrodos: serán tenidos en cuenta en
la liquidación de costas procesolessio ello, hubiere lugar.

• • 1- . . ,
~OTIFIQUESE

- - ~ ;- ~
JUZGADO Í!IICUO'CMt MUllIOtA!.

DI! VlllÁVlCENQO
l'O anterior providencia .se\notifico por onokici6f:l
en erEnado de fecha:, .' .

lUIS-cAIlOS QUfVmO AJIIIOIITUA
-'!"--II' , ,
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! '." "'\ RamaJudicial .
\ •• ) ~.' Superior de la Judicatura

'-.:-/ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-00726
VHlavicencio, (Meta), velntlslete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).'

RELÉVESEdel 'cargo al CURADORAD UTEMEDITH JOHANNA
GUTIERREZGUEVARA·nombrada medianté auto de fecha 02
de marzo de 2022· y surtido. el )emplazamiento del .

. demandado JHON JAIVER SORZA LlEVANO, transcurrido el
- . I ". . •

lopso de 15 días sin 'que .nodle hubiere comparecido al
proceso, al tenor del inciso sexto y parágrafo 'segundo delort.
108 del Código General 'del Proceso. en armonía con el
numeral 7° del arta 48 de1 Código General del Proceso, se
npFflbra .tr\«urapo.r ..., Ad-lite.m c::.' al. ' a~Ogado.(a)
(\0.\(0,,) \...Altll')c:tO ~ <rO ~<~l..fJo, quien puede

ser ubicado por medio r , del correo
electrónico as~.~Obv~m C\.i\.Corn '. , . y
celular 32 (-39J g (2.\', ..... . , ',. .Comuníquese

e ~

esta designaciQn en la formo prev.istaen el,art.49 Ibidem, y
se le hora saber que el nombramiento es de FORZOSA"
ACEPTACiÓN, salvo que acredite estar actuando en más de
,5procesos como curador.

Aunque el Código General del Proceso no trae consigo la
fijación de GASTOSDECURADURIA,bosta 'traer a colación lo
resuelto por la Corte Constitucionol en Sentencias C-159 de
1999,y,C-083 de 2014, ésta última por-lo Iy\agistrada Ponente,
MaríQ Victoria Calle Correa, para estcbtecer que una' coso
son los honorarios del curador, 10scuales" por el ,principio de .
solidaridad y labor social, en servicios jurídicos que deben
desempeñar en la sociedad, para 'asegúrar el goce efectivo
del acceso a lo justicia, no se generan, y otros muy diferente
los gastos que geneta el proceso a medida que este
transcurre y no, buscan recompensar la labor del curador,
sino, que se destínon a ~ufragar por ,di~ersosconceptos' los
elementos indispensables,para que el juicio seHeve a cabo;
por lo tanto, son costos provenlerrtes dé causas no imputable
a 19 administración de justicia y que deben seratendidós por

i .

Rad.2019-00-726-00
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r'.C. e '\,\ RamaJudidal '
,1 '\ •• ' 1 Consejo Superior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2019-00726
el interesado, los-cueles pueden ser autorizados durante el
desarrollo del proceso porel respectivo juez. limitándolos, eso
sí"a lo estrictamente indispensable para' el cometido que se
busca.

Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucio~ales,' se fija la suma de $ ...5()OOOO
como gastos de curaduría que cancelará la parte

, demandante interesada en el nombramiento del curador,
loscuales, de serdemostrados, serón tenidos en cuenta en la
liquidación de costas procesales sia ello hubiere lugar.

NOTIFÍQUESE

al'::r
• JUZGADO lHCelO CML MUNICIPAl

DEVlllAV1CeNCIO 'lo anterior provtc:tenclo se notifica por
anotación en el Estado de fecha:

LUISCAIlOI QUEYIDO Al1M01TUA.....•.•..••

\ '

- \, .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2022-00195
Villavicencio, /(Meta),' Veintisiete, (27) de Julio de Dos Mil
Veintidós (2.022). '\

Enatención a lo solicitado' por la porte octoro (fl-12) y reunidas
las exigencias del art. 593del C~Generol del Proceso, el juzgado,

,

DECRETA:

1. ElEMBARGOYREl,ENCIONde los dineros que tenga o llegare
a tener la parte demandada E[)GARALFONSOLOZADAMATIAS
en las entidades bancarias y, financieras mencionadas en la
solicitud de medidas cautelares. La medida se/limita a la suma
de $18.1,18.074,00pesos. Oñclese como corresponda.

2. ELEMBARGOY SECUESTROde los bienes muebles, enseres y
demás susceptibles de tal medida, que sean propiedad de la
parte demandada EDGAR--ALFONSO'LOZADAMATIASy que se
encuentren en la calle 38 N° 12 ,;....54 Casa' 19 Manzana D
Conjunto Cerrado Almería, IV ETAPA de Vi'llavicencio.
Excluyendo automotores y oquehos bienes que formen parte de
unidad. La rrredldo se llrnito a losumo de $18.118.074,00 pesos. '

, '

Para la práctica de la diligenci,a de secuestro se comisiona con
amplias, facultades \LA ,ALCAlDIA ,DE VILLAVICENGIO-META
(parágrafo 3 del Art. 38·del Código 'General del proceso), a,
quien se librara despacho comisorio con 'los insertos del caso
~con facultad para cornunlcoríe al secuestre su designación,
NPfnbreseO \ ',como " 'secuestre a '
\:)\0\ \Q '" <A,,"'1\C.fCt ~\J<"I.~dO G,VY\<i ,auxiliar de la
justicia . .~m . cor,reo, electrónico
'Y9.++'iSK\(2.:~9·h'l (.l~',c.on: ' celular
si '83 b1-::}'l81 ' ,se fija 'como honorario provisionales la I

suma de $..$bO-Ooo ' pesos [ort, 48,del'C. General del Proceso),
por la asistencia a Id diligencia.

Es de advertir que el .comlsionodo no ejerceró funciones
jurisdiccional€s, en e1Eintendido'qVe no resolverá oposiciones ni
'recursos quepuedon formulorse." el comlslonodole comunicara
la designación y agregara ai despacho librado copia' de la
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

2022-00195
comunicación respectiva de conformidad con lo dispuesto en
el art. 49 del C. General del Proceso.

N 6 T I F fQ U E S E

LUISCARLOS QUEVEDO ATEHOIlUA___ If

la anterior proyJdencia se notifiCo por anotación en
- el Estado de fecho: >,
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Rama Judicial '
Consejo Superior de la Judicatura

República de Co1ombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLA 'VICENCIO-META

Rad. 2021-00481-00
Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de Julio de dos mil veintidós

. :'

(2022). '

Surtido el ernplozomiento- al demondcdo J=REDYANDRES
SALGUEROZAMBRANO, transéurrido el lapso de 15 días sin
que nadie hubiere cornporecldo al proceso. al tenor del
inciso sexto y poróqrofo ~egundo; del ..arto 108 del Códiqo
General del Proceso, en ormónío .con el numerol 70 del art.
48 d~1Código' Generel del Proceso; se,nombra .curador Ad-
Llrern ' ~~' /\ al ~ " ' ' .oboqcdotc]
~o-,,~rq t-\l \~"'s:4 :1""tcl~lo ~~qJcíl , , quien puede
ser ubicado r por l!diO del correo
electrónico <;",Qt-d€J-l("'Q~b CllJ\.(O",,", y
celular 32-' - 3'4:t-SL.4' J ) .Comuníquese
esta designación en la formo previsto en el art49 Ibídem, y
se le hará saber que EH nornbromíento es' de FORZOSA, ,

ACEPTACION, salvo que acredite estar actuando en más de
5 procesos como curador.' '

Aunque. el Código 'General 'del Proceso no trae consigo la
fiioctón de GASTOS DE CURADURIA~basta' traer á colación
lo resuelto \por la Corte' Constituclonol en Sentencias C-l 59
de 1999, Y C-083 de 20t4, ésta última .por. la Magistrada
Ponente; 'María Victoria 'Cane -Correo: para' establecer que
una cosa sonlos honorarios del curador, los cuoles. por el
principio de solldorldod y labor social en servicios jurídicos
que cíeben desempeAar' eh lo. soclecíod, poro asegurar el
gaGe efectivo del acceso Cl la justi.Cia, no se generan,., y
otros muy diferente Ios gasJos' qué 'ge~era el' proceso a
medida que este transcurre y no buscan recompenscr la
labor del curador; slno. ..que se destinen a sufragar por
diversos conceptos los elementos lndlspensobles para que
eJ juicio se lleve o cebo: por' lo' tonto" son costos
provenientes de causas no lrnputoble oto administración
de justicia y que deben ser.ctendldos por' el interesodo. los
cuales ptYeden ser autorizados" durante el, 'desarrollo del
proceso por el res'pect~vo juez, limitándolos,' eso I sl, a lo
estrictamente ínotspénsoble- para. el. cometido' que se
buscó. ' .

Correro'l9 No, ~a~ 79 PIc;Ízode Bondero Pol~éio de Justicio Torre BOflcl~o 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2021-00481-00
Consecuencia de lo anterior, atendiendo los preceptos
Constitucionales, se fija' la suma de $ ~()().oOO
como gastos de curaduría que can,celará· la parte
demandante interesada en ~I nombramiento del curodor.
los cuales, de ser dernostrodos, serán tenidos en cuenta en
la liquidación de Bostasprocesales sia ello hubiere lugar. '

. - , -

, ,

N O T,I F I Q U E 'S,E

" JUEZ

" ~
JUZGADO mCElo CML MUNICIPAl

DEWLAVlCEllCIO .
Lo onteriOr providencio se noifttca por onotociórl
en el Estado de fecha:

, LUISCAlLOS QUEVlDO AmIomIA
~·lf.

, ,
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;.-0- .. "l.... ....':',RamaJudicial\ '_' J CorIsejo SIl(lt!rl°r de la Judicatura

'-.:,/ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00079 -00,
Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de Julia de Dos Mil
Veintidós (2022).

Una vez - notificada la parte .dernondodo MARIA CELlNA
CARDONA Id cual por intermedio de apoderado judicial

- -
contesto la demando y plonteo medios exceptivos oe: los cuales
se corrió trastado a lo. parte octoro con pronupciamiento de la
misma. En consecuenckr, Decrétense, practíquense y ténganse
como tales las siguientes pruebas:

PARTE DEMANDANDANrE: -, .

DOCUMENTALES
Téngase en cuento los documentales aportadas con la
demanda y. con' et .escrtto que .descorrió traslado o . las
excepciones de mérito.

PARTEDEMANDADA:

DOCUMENTALES .
.,

Téngase en cuento 'bl momento de dictar el fallo que en
derecho corresponda las .docurnentoles allegadas al
expediente con el escrito de excepciones.

INTERROGATORIO P~,PARTE., \
. No se decreta el interrogatorio de parte, toda vez que dicha
prueba no es pertinente ni útil para demostrar los -hechos
descritos por la parte demandada como excepción de mérito
especíñcomente que denomino; LÁ DERIVA[)A DEL NEGOCIO
JURIDICO-NULlDAD ABSOLUTA POR OBJETO Y 'CAUSA 'ILlCITOS,
FALTA DE CAUSA LEGAL DEL TITULO VALOR SOPORTF DE LA
ACCION EJECUTIVA" INEXISTENCI,A[DE LA FUENTE.LEGAL DE LA
OBLlGACION, INEXISTENCIADE LA OBLlGACiON, COBRO DE L.O
NO DEBIDO, MALA FE DE LA DEMAf':JDANTE_Y DINERO NO
ENTREGADO(ÉXEPTIO.NON NUMERATAE·PEC'uNIAE).

. .
Al tenor del numero! 2 del Art. ,278 del Código General del
Proceso, y como no existen otras pruebes que proctlcor y para
fallar sobre Jos pretensiones. de. la dernondo. solo se requiere

Carrera 29 No. 338- 79 PIaza' •. Bandera. Palado de lo,IstICIa Torre B OficIna 309
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00079 -00
verificar la prueba documental obronte al paginado,
ejecutoriada esta decisión, vuelvan tos dil.igénciasal despacho
para sentencia ontíclpodc.

NOTIFfQUESE

la anterior providencIOse notifica por"
- anotación, en el Estado de fecho

, ' ~
JUZG.,.,o lElCEIO CMl UNIPPAl

DEVlllAVlCENCIO •

LUISCAlLOS QUEVEDOATlIIOmIA-
. s.crel•••••.•!'
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.,' " '.,., RamaJudidal
\' '.. ) CoNejo !;uperior de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-01013-00
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27)de Julio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

En atención que en el auto catendado 15 de junio de 2.022 se
incurrió en,un error de digitación en su numeról primero, al indicar
que se declara terminado el presente proceso de SOLICITUDDE
APREHENSIO~ y ENTREGA adelantado .por FINANZAUTO S.A.,
contra JAIRO HUMBERTOALVAREZNOVOA. En consecuencia de
lo anterior el Juzg-ado;

RESUELVE:

PRIMERO: CORREGIR el auto' caléndado 15 de junio de 2.022, en
su numeral primero el cual, en lo sucesivo seJeerÓ de la siguiénte
manera; "DECLARAR.' terminado, el" presente proceso de
SOLICITUD Dé APREHENSION y ENTREGA cdetontodo por
BANCOLOMBIA S.A.',contra JAIRO HUMBÉRTOALVAREZ.NOVOA".
Las demás determinaciones se mantienen Incólumes. Ofíciese
como corresponda. ' ,

I •

NOTIFíQUESE

~
. NZGÁDO TERCERO CIVIL MU ICIOAL

DÉ VIlLAVlCENCIO
La anterior providencia se notifica
por anotación en el Estado de fecha

. LUIS CARLOSQUeVEDO ATEHORTUA
Secretaria-LF

,carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bá. Palacio/de Justláa'TOITI! BOficlna 309 .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022-00115-00
Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de Julio de DO$ Mil Veintidós
(2022). .

/

Conforme a la petición elevcdo por la parte demandante vista
a (fI.22), téngase en cuento la nuevo dirección CARRERA35 No.
50-80 CONDOMINIO LA FONTANA Kll de, la' Ciudad de
Villavicencio para la notificación de ..lo parte' demándada
WILSONJAVIERMUÑOZAG'UDELO[tncrso segundo numeral 3 Art.
291 delCódiqo Generoldel Proceso). ",

I •

NOTIFíQUESE

" .

JUZGADO íEIC~!:Vll'\ UNlClPAl
DEVlllAVIC~NCIO

La _....... 'provIdencla te """'a ..por
anolacl6n en el E••••do de fec:11a:

LUISCAlLOS QUeVEDO AtEHOIIl'UA
. s.crefc:lria.lI . '

\

, .
. \

carrera29 No. 338- 79 PIlla de BanderaPaIiIdo de JustidII Torre BOfIcina309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2014-00133 ...00

Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) dé Julio de Dos Mil
Veintidós (2.022). . ..

/

Téngase por agregado el informe allegado por la
secuestre GLORIA PATRICIAQUEVEOOGOMEZ en folios
que anteceden 351-353, respecto del 'inmueble objeto
del presente litigio.

NOTIFíQUE.SE.

La anterior providencia se notifica por anotación en el I

Est~do de fecha

LUIS.CARLOS QUEVEDO ATEHbRTUA
s'ecretarla-lF

l'
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD. 201 '-00131-00
Villavicencio (Meta), Veintisjete (27) de Julio de DosMil Veintidós
(2022).

Secorrige proveído calendado Once (11) de Octubre de Dosmil
veintiuno (2021).(fI.39)en el sentido que el'embargo decretado
sobre la quinta (50) parte del salario.mensual, excluido elmínimo
legal mensual vigente que le corresponda a 'Io demandada
DIANA MAYERLI PARALES ROMERO por su vínculo laboral y/o
contractual como empleado. de la empreso ANGIOGRAFíA DE
COLOMBIA S,EN e de la ciudad 'de Villavicencio, y no como
quedo enunciado en el, proveído antes referido, las demás
determinaciones queden incólumes. Ofíciese como
corresponda.

N O T"F íQ U E S E

,.j!j
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL

DE ÍlJLLAÍlICENCIO
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado de fecha

LUIS,CARLOS QUEVEDO ATEHORTUA
Secretaria-lF
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00182-00
f I

Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27)de Julio de DosMil Veintidós
(2022).

Continúa' el Despacho ~on. el. trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrado la Litisy,
se cumple elpresupue~to dispuesto.en el inciso 2° del artículo 440 .
del Código General del Procesos;al omporo de lossiguientes:.

I

ANTECEDENTES:
./

1. AECSAS.A.,actuando por intermedio de apoderado judicial,
convocó a ALEXANpERCHALA GUTIERREZ.,para conseguir el

.-

pago del fitulo valor base .de recaudo. .
. .

2. En proveído del 20-ge abril de 2:022,' el Déspacho libró
mandamiento de pago por sumas de dinero, en la forma
peticionada en la dernondo (fl-2)~

3. Al demandado _r, se le NOTIFICOa la' dirección electrónica
aportada y autorizada para efectos de notificaciones sin que
cancelaran la obligación y/o formuloro excepciones de mérito a
la misma (fl-46-47). -

CONSIDERACIONES:

Sabido es'que, para líbror mandamiento de-pago en un juicio -
ejecutivo es necesario que) el documentó contenga una
obligación cloro. expresa y exigible a cargó del ejecutado, que

,. \', _,

provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explicite y determínodo en el título
en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos -no podrá adelantarse' su .ejecución, 10 que quiere
significar que la .orden <;ie apremio tiené' 'que apoyarse,
necesariamente, en un documento -que,' por sus·características,
le ofrezca al juzgador un-grado-dEi certeza tal, que-de su simple

J •

Carrera 29 No. 3ls--79.(11aza de Bandera Palaci6de Justicia -Torre B Oficina 309 .
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Rama Judicial
Consejo Superior de la JqcÜcatura
República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

Rad.2022-00182-00
lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440, del Códlqo General del
Proceso; pues acaecido éste, supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto que no ~ssusceptible de recurso alguno, (i) seguir

, ,

adelante con la ejecución poro el' cumplimiento de las
e ,

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate 'Y ,el avaluó de 'los bienes' embar-gados y de los que
posteriormente se, embarguen,' (iii) practicar la' liquidación del
crédito Y (iv) condenor en cos~asal ejecutado.

,
Bajo ese panorama,' en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse plenamente acreditado que el

7

demandante Inlcío proceso ejecutivo con base en un títulovolor
que reúnen los requisitos atrás comentados Yse notificó 'contorme
lo establece el Art. 8 de la ley 2213 'de 2.022 a la dirección
electrónica aportada y' autorizada \ para efectos de
notificaciones alexcolt80@hotmaiLcom, sin que cancelaran la
obligación Y/Q formulara excepciones .de mérito a la' misma
notificación realizada Y certificada mediante la empresa de- .. .. \

mensajería instantánea TECHNOKEYdonde se observa acuse de
recibo, cumplidos . los formalidades sin que formulara
excepciones a la misma; es procedente seguir odekmte con lo
señalado en el canon procesal, ante la postura adoptada por el

• • ,1

extremo pasiv~.

Enmérito de lo expuesto, el JUZGA~OTERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON· LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.
. I '

.'

SEGUNDO: En firme esta declsión, procédOse al avaluó y remete
de los bienes embargados o de 10$ que 'se llagaren a ernborqor.
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de polombia
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2022-00182-00
conforme las reqlos previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso: Hasta que se logre el pago total de la
obligación.

TERCERO: Proctíquese" la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículo. 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costos. a la .porte ejecutada. Por
secretaria llquídense. Poragendas en .derecho.se fija la suma de

" ..

$2.270.000. Conforme al ortlculo 5 numerdl 4 literal A del acuerdo
PSAA16-10554 'del C.$.J.,las cueles equivcilen al 7%del valor total
ordenado' en el mandamiento de pago.'

NOTIFíQUESE

ej......
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VIUAVICENCIO

LUISCARLOS QUEVED() I'TEHOR]'UA
Secretorla-Lf

to anterior providencia se notifica por anofación
en el Estodo de fecha: I .

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera.Palacio de Justicia Torre B Oficina., 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

RAD.2021-00292-00

Villavicencio (Meta), Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós
(2022).

1.- Al tenor del inciso cuarto del arto 76, del CódigO General del
Proceso, se acepta la renuncia invocado por el Dr. SERGIO NICOLAS

.. "'_' .' - ._, _. - " '_. . _. I

SIERRA MONROY, como apoderado de la parte demanddnte.

2.- .Enconsecuencia al tenor de los arts...7~y 75 del Código General
del Proceso, s~' reconoce personería. a la Dra. YEf~Y YULlElH
GOTI ERREZ AREV ALO, poro; octucr como apoderada, de la parte.
demandante BANCO COMERCIA~AV ,VILLAS·..S.A., en los términos y
para los fines del poder aquí conferido.

) . .

, '

NOTI FfQU ESe

"

. LUIS CARLOS QUEVEDº ATEHORTUA
$fer.klrIo·LF

-
, - ' .• 1 .

JUZGADO tJ;ICERO CIV,lL MUNICI:PAL
DE VILLAVICE;NCIO

Lo ontenor'providenCiase n6tifica por
anotación en el Estado de fecha

.-

Rad.2021-00292-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00295
Villavicencio, (~eta), veíntlslete (27) d~, juHo de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención, a lo, aportado por la parte demandante
respecto a la NOTIF.ICACIONenvlodc al demandado
ELUARDMILLERSIERRABURGOSesto.mismo no se tiene
cuenta toda vez que el Art.· 8 de lo Ley 22 J 3 de 2022,
establece que dicha notiflcoción se debe implementar para
las notiflcociones enviadas medícnte mensoje de datos a la
dirección electrónico de los .demandados, no para las
, enviadas' de manera física, dicho lo anterior deberó realizar- '

la notificación como lo estoblece el Art. 291'Y 292 del C.
General del Proceso.

NOTtFfQUES'E

JUEZ
;~_, ·=1

JUZGADO tElCEIO-qw MUlllClPAL
DEVI~IAVICEIICIO

te an~or ~ia se notifica·_PeA
anot~ enelEstadode fecha:

tUII CAILC)I QUIVIDO AlIltOIfUA-.,.

\

"

Rad.2019-oo-295-00
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'\ RamaJ dicial
\ .' ) ~ Superior de la Judicatura

'-.:.../' República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2022-00-060
vitlovicencló. (Meta), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

No se accede a lo solicitado por el dpoderado judicial de la
parte actora de tener" por notificcrdo al demandado
EDUARDOGUZMANCORTÉZ, toda vez gue dicha notificación
no tiene acuse de recibido y .no .se .evidencia que la
notificqción haya sido entregada al, destinatario, de igual
manera no se evidencia la,-certificación de entrega, de

" ~ . . '. .'. - - ~
acuerdo a lo señalado por el'artículo '8 'deí Ley:2213 de 2022,

. ," . - l' . I

el cual establece. que para '..efectuar Jo noHficaclón por
mensaje de datos esta deberá', ir acompañada - con la
providencia respectiva al' Igual que ~IosafJ'~~sque deban
entregarse para el traslado, porlo que para los fines de esa
norma se podrán implementar o utilizar sistemas. de
confirmación del recibido'. 'de los correos ,electrónicos o
me'nsa;ede datos.: , /-

_JI _

_N O T I F,I Q U E S E

\

_;L
- . JUZGADO IElClIOCIVIl MUNICIPAl

,_ DI! VJUAVIC~IICIO ;
Lo crderior pn:~yktenda se, notiflca- por
anoiOCl6n "" el &Icido de le<;ha:

.ua~.:'=:~
\'
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\, RamaJudicial\ _ J CcNejoSuperior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2010-00248
Villavicencio, (Meta), veintisie,te (27) de julio -de Dos Mil
Veintidós (2022).

Conforme al auto calendado 24 de enero de 2022 obrante
en folio que antecede por secretaria dese ·cumplimiento al
auto en mención obronte a folios 170,en donde se ordenó
oficiar a la Secretaria de Hacienda Departamental de
Villavicencio - Meta poro que 'informe ,eJestado actual del
crédito para efectos de la distribución de dineros productos

" l' /

de la subasta público, conforme fue ordenado en auto de
fecha 28 de agosto de 2019 (FI.167.).-Qfíciese.

~. \ ,~ ,

CUMPLAS'E

JUEZ

LIIi CAIlt.QS QUlVebO AlIMOIfUA
"'_YO

!!j: "
JUZGAIIC) 'IIICHO CML MUNICIPAL

DEVlL(A'IK:PIC:IO
- La _anterior Povldencia -se notHica .por
anotación-en et Estodo de fecho: .

,
Rad. 2010-00-248-00

,
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'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, 2017-00530
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) ,de, julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentro debidamente integrada la Litis y',
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2'0 del artículo 440
dei Código Generol del Procesos: olornpóro de los siguientes,:

ANTECEDENTES:

1.- CRISTOBALBAQUEROBAQUEROactuando por intermedio de
apoderado judicial debidamente' reconocido. .convocó a
LlLIANA PATRICIACACERESÑUSTEZy GUIDO Pl,JLGARINAGUDELO
para conseguir el pogQ de los ,CANONES DE'ARRENDAMIENTO
adeudados.

2.- Enproveído del diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho
, ' , '.. J. ",

(2018) este Despochoñbró mandamiento de poqopor sumas de
dinero, en la forma petici.onada en la demanda (fl. 155-161).

3.- A los demandados se le"NOTIFICO PERSONALMENTE,quienes
guardaron silencio, sin que contestaran la demanda, cancelaran
la obligación ylo formularan excepciones de mérito a la misma.

CONSIp-ERACIONES:

Sabido es que. para librar mandamiento de P$l90 en un juicio
ejecutivo es' necesario' que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya' plena pruebo contra él; es
decir.iqueel crédito aparezca explícito y determinado en el,título
en cuanto' a su naturaleza y elementos:' si 'no se reúne, dichos. . . ..... '. / .'. . '; .

requisitos no podrá adelantarse su ejecUcióQ,' lo que quiere'
significar que,' la', orden de 'opremiO-" tiene. que apoyarse,'
necesoríomente. en ul') documento que, por sus características,

. carrera' 29 No. 3.;jgPlaza de 'Bandera PaladO de JU$tIda Torre B OfIcIna 309
Psx (0986) 621126 : Ext.l58 " /YRM
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-00530
le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple
lectura quede 'acreditada: lo existencia de 'un derecho personal
insatisfecho. .

" ".,

A su turno, proferida la orden/de opremloy luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al in~~so?O del artículo 440 .del Código General d~1
Proceso; pues -acaeqido éste supuesto, eh juez ordenará, por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con la ejecución, para el curnpllmtento de las
obligaciones determinodosen el mandamiento ejecutivo. (ii) el
remate y el avaluó de los bienes ernborqodos y de .los que

, ," , I

,posteriormente se emborquen; ,,(iii)practicar la líquid,acion 'del
crédito y (iv)'condenar en costas al ejeeutodo.'_

Bajo ese panorama, en 'el plenario se libró mandamiento de
'pago~ tras encontrarse. Pleh9ment~ acreditado que el '
demandante' inicio proceso ejecutivo con base én el CONTRATO
DEARRENDAMIENTO'que reúne los requisitos atrás comentados y.,' , ' , , . .
notificada a lo parte demand<;lda según lo estoblecido en el
decreto 806 del' 2020, sin que tormuloro excepciones
oportunamente a la mismo: es'procedente seguir adelante con '
la ejecución curnplidos las -form6lidades del señalado conon
procesal, ante la,postura odoptodo porel extremo pasivo.

Enmérito deÍo expuesto, el JUZGADO,TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:. -', /

PRIMERO: ORDENAR'-SEqUIR ADeLANTE GON\ LA EJECUCION
:'. ....- -. '.'- , .

conforme el mandamiento de pago. -

SEGUNDO: E'nfirme,esta décision, procédose al ovoíuó y remate
de los bienes embargcidos'o de los que sé ,lLagaren a embargar,

- . - f:::....._: ..•. -'- .' '.>. •. -' '-.' , : ~ ." • •

conforme "las reglas previstos en el, artícülo 444 del Código
,. I I

General det Proceso.

.:.., carrera 29 No:~ "=.' , de,' .,rá .•PaIado,'. " de,,'JustICIa,',... ,' ToiTe,.',B OfIcIna309
, ,P8X ( 6tU%6 ext. 158 '. /YRM -,

, e-maH:,. 3vdeOcendciJ.~.gov.co.
- ttome Pilge de la Rama )Udltlal: www.ramajudÍ(ial.Qov.co

Rad.2017-00-530-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
9ILLAVICENCIO~META

.2017-00530
TERCERO: Practíquese la llquldoclón del crédito,' dese
cumplimiento a lo dispuesto el articulo 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a. ló parte' ejecutgda. Por
agencias en derecho se fija lo suma de $3.526.000,conforme al
acuerdo PSAf}16':'10554del C.S.J.~las cuales equivalen al 7%del
valor fotal ordenado en el mqndamiento de poqó. Por secretaria
liquídense.

.,N O T I ,FlQ U E S E

JUEZ,

un CA.OS Q-.v1DO A1IHOIhIA
.., •••• YI

-1.. _.
JUlGADO IUCElO CMl MUIIICII'Al

lit VllLAVICIIICIó
La ariterfor providencia se notifteo por
onotoci6n en el Estado"de fecho:

.'

\

Rad. 2017-00-530-00

carrera 29 No. 3.i9 PlaZa de Bánde~a paiado ~)ustlCla Torre,é OfIcina 309
. PBX (0986)621126 Ext. 158 . . .... IYRM

• e-maM: anplO3vdo@Cendoj.ramajudldal.gov.co.
Home page de la Rama JudICIal; WYYW.rainaJudlcibl.gov.co

mailto:anplO3vdo@Cendoj.ramajudldal.gov.co.
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"', RamaJudidal .
; CoNejo Superi!n' de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00989
Villavicencio, (Meta), (veintisiete (27) de _'julio de Dos Mil'
Veintidós (2022).

1.-No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte actora,
JOHANA ELlZABETHCARilla ROMEROde tener por notificada por
medio de correo electrónico al demandado DEIBY VARGAS PAEZ,
toda vez que dicha notificación no'tiené acu~e de .recipido y no se
evidencia que 'la notificación hoya sido entregada al destinatario, que
si bien es cierto la empresa de mensajería virtual expide certificación
de entrega de las mismas, también' lo es que' no 'cumple con lo
señalado en el artículo 8 de la ley 221~ de 2022, esto es el acuse de
recibido de la comynicación y sobre todo hora de apertura del
correo, pues se evidencig en el estado octuoí del mensaje de datos
que este no fue posible entregar al destínorlo, Id 'cuenta de correo no
existe (f1.32anverso). ~

Con base en lo anterior, el' despacho ordena que se' realice
nuevamente la notificación al demandado teniendo en cuenta lo
contemplodo en el artículo 8 ley2213 de2022, en aras deno vulnerar
el derecho al debido proceso a DEIBYVARGASPAEZ.

2.- Enatención.a lo'solicitado por el opoderodo de la parte actora, se
le indica al mismo que podró acercarse' al juzgado paro que solicite la
información que considere pertinente y sean' entregadas las copias
solicitadas, por lo tanto es pert'inente récordarle que O partir del 01.de
septiembre de 2021 se está atendiendo de manera presencial en los
despachos judiciales.

NOTIFfQUESE

Juez ~
JIIIGADO lUCHO CMl MUNICIPAl

DI VIllAYlCUICIO
LO anterior pt'O'iidenc:ia se notifica por
at)Otaei6n en el EstQdo de fecho: '

.carrera,29 No.·33B- 79 Plaza di! B;lInclera PJlactode JusticiaTorree onClna 309
, . P8XJ0986l621126 EXt. 158 /YRM

e-mail: cmpIO~ndoJ.ramaJudldal.gOv.éo
Home Page de la Rama Judicial: www.ramájudiCia1.qov.co

Rad. 2021-00-989-00



l'." '\, RamaJudidal\ _ ) CoNejo Superior de la Judicatura

"-...:.,/' República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

'2022-00-156
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de juHo de Dos Mil
Veintidós (2022).

No-seaccede a lo solicitado por el opoderado judicial de la
. '

parte octoro de tener por notificada al demandado
EDUARDOGUZMANCORTÉZ~toda vez que dicha notificació~
no .tiene·,.acuse, de, recibido" y no /se ..'evjdencia .que la
notificación haya sido. entregada 'al' destinatario, de igual
manera no se evldenclo 'la' certificación' de' entrega, de
acuerdo dio señokrdo por etartículo 8dél,Ley 2213 de 2022,
el cual establece que paró efectuar, le 'notificación por
mensaje de datos esta :deberá Ir. aCompañada con la
providencia respectivo allg'lgl, que lo.\Onexos que deban
entregarse para er traslado, por/lo que para los fines de' esa
norma se podrán implementar o' ,utmz~r 'sisternas', de
confirmaci0n ·del 'recibido de los correos: electrónicos o .
mensaje' de datos.

- , •._ -.
NO.ll F I Q,U ES-E

. '1

JUEZ

~l
JUlGADOUIICII() CMt MUNiCIPAL

Lo ah_ ~~~ noIiIIc<Í_'
~f9CIón en - Es~ de tec:t,a:

~- ~ WII CAROS Q~ A1ÍIIOImIA
, ;- •..........~ ~

Ú1rrerc. 29 No. 3:m-: 79 Plaza de Baildefll Palado de Ju$tldil TOrre 11OfIcIna 309
P&X{Ó986l621126 t:xt.158. . .' ',' 1 /YRM
e-mail: anpiO~~.ramajuclldál.gov.co

Home page de la Rama JUa!Clál: www.ramaluCliciaf.gov.co
Rad. 2022-00-156-00

http://www.ramaluCliciaf.gov.co


, '_. '" Rama Judicial\ •• J CoNejo Superior de la Judicatura

'-.:../ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2021-00413
Villavicencio, _.,(~~tá), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

1.- Por dlsposiclón d.el artículo 37 det Código Generol del Proceso,
agréguese el anterior Despacho Comisorio No. 30 del inmueble con
matrícula inmobiliaria ,. No. 23(}.2l4209~ _ debidamente

. . - - ,
diligenciado por el INSPECTORACUARTADE POllCIA de esta ciudad
(fIS.128-148).

2.- Téngase en cuenta en su oportunidad eJ informe de visita
reglamentaria de la secuestre GLQ~IA PAtRICIA~UEVEDOGOMEZ,
(Fls.149-151), respecto deI ínrnuebte.ublcodc en la Correra .14 No.
39 - 28 Urbanización Casfilla 'Edificio San Feroandb Plaza PH Local.' _. - .,'

No. 11.

3.- De la petición de NULIDAD formulada por 'el doctor WILlIAM, '
ERNESTOGONZ,AlEZHERRERAapoderado det'de'mondado MARCEl.
FERNANDORIVERAVELASQUEZ'corno representante legal de' MEJOR
.ESPACIOS.A~S.,se corre trosiodo o.to parte demondcnte por el
termino de tres (3) dios, tal como está previsto en el-artículo 134 del
Código General del Proceso, en armonía con el Art. 110 ibidem.

. . ,/

;

Vencido el mismo. vuelvan las diligencias al despacho para resolver
lo que en 'derecho corresponda.

N 'O T I F rQ U E'S E

'.~,,' .. ~IíCPll&MIIiK»~
',IIi~ ,La..,_ ~ic> •• nQ__

anotoct6o ••••~~a._'
....~::r .•A~.

Rad.2021-0a-:413-00

ca~ 29 No. 338-79 PI8zadé Ba~ra Palado ~ luStlda Torre BOfIcIna 309
. " f'BX(Q986) 621126, t;íct.¡lS$", ' ",. /YRM I

é-mall:cmplO~rarnajudldal.gov.c!o
"f1ome PIge <fe'la RámiJlKIlClal: www.ramalUOlCial.OOv.tO



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00121
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27)' de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención al anterior documento .obronte a. (FlsA3-:59) allegado
por la parte actora, suscrito por MARTHA MARIA LOTEROACEVEDO
el Apoderada especiolde BANGOLbMBIA S.A. corno CEDENTE y
FRANCY BEAT~IZ' ROMERO TORO. opoderodo especial de
FIDEICOMISQ PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRACARTERA como
CESIONARIO, Respectivamente y teniendo en cuenta lo
'preceptuado por el ART. 196~ pet Código c!vil, el juzgado,

~ESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CREDITO PRINCIPAL perseguido
en este asunto efectuada por la parte dernondonte BANCOLOMBIA
S.A. (Cedente) a favor de FIDEICOMISO "PATRIMONIO AIJTONOMO
REINTEGRA CARTERA (Cesionario) ..

SEGUNDO: TENER .a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO
REINTEGRA CARTERA como nuevo.demendonte CESIONARIO dentro
del presente proceso, en consecuencia, <fe lo anterior:

TERCERO: ~otifíquese. la presente providencia' a .fa parte
demandada por Estado.

NOTIFfQUESE

I _

.. ~ .

JUZGADO 1EICElO CIVIl MUlllClPAl
.'DI!VlLIIIV!CIIIQO'

La anterior poyrctent;~"tenoflfico_por
onotadóf_l-en .í Estado de fecho: •

. ·l.C_"Q~_'",~~-~"'- _".

\

Rad.2021-00-121-00

carrera 29 No. 338- 79 PlaZa de eandera !)atado de Justicia Torre B OfÍclna 309
PBX'(q986162112~ ee, J~ '. '. . /YRM
e-maU: '.anpI03vcIoI§lcendOJ:ramaJI!dIdéII.go,vóCO

ttome page efe la Rama JudICIal: www.rámajudiclaJóqov.co



/,f' '.' '\" RamaJudicial
, ~ i CoNejo SuperiOr de la Judicatura

~ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00443
Villavicencie, (Meta), veintisiete (27) de [ullo de Des Mil
Veintidós (2022).

En atención al anterior documento obrante a (Fls.35-40) allegade
por la parte octoro. suscrito por MARY lEID'f TOLOSA BARRERAla
Representante Le~al de, BANCO DEOCCIDENTES.A. cerne CEDENTE
y CRISTHIAN CAMILO ESTEPAESTUPIÑANapederado especial de. . \ -........ .
REFINANCIAS.AS. como CESIONARIO, ~espec!ivamente y teniendo
en cuenta le ptéceptuado por el 'ART. 1969 del Códige civil, el
juzgade,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la' CESIONDEL CREDITOPRINCIPAL,perseguide
en este asunte .efectuodo por lo parte derncndonte BANcO DE
OCCIDENTE S.A.' (Cedente) a fovor de REFINANCIA S.A~S.
(Cesionarie) .

SEGUNDO: TENERo REFINANCIA S.A.S. corno nuevo demandante
CESIONARIO dentro del presente proceso. en consecuencío. de le
anterier:

, I

TERCERO: Netifíquese la presente' previde~cia. o la .parte _
demandada por EstaeJe.

N.O T I F rQ U ES E

Rad. 202~O~443-00

"-
Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de aandera Palado de Justicia Torre 8 Oftcina 309

• P8)( (0986) 621126: Ext. 158.. . /YRM
e-mail: cinpI03vdo@cendoJ~r.1lna]uc!ldaI.goV.co .

Home Page de la Rama JU91dal: www.ramaiúdiCial.gov.co



pi '.' " ,. \f(, Rama Judicial fl'_)CoNejO Superior de la Judicatura
~ República de Colombia

i

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,

2019-00897
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) ,de [ulio de Dos,' Mil
Veintidós (2022).' '

En atención al anterior documento obronte a (Fls.35-40),allegado .
'.. ..' '.' .. ' . . .. 1

por la parte octoro. suscríte por DIEG'O HERNAN..ECHEVERRY
OTALORA la RepresentonteLeqol de BANCO DE'OCCIDENTES.A.
como CEDENTEy CRISTHIANCAMILOESTEPÁESTUPlÑANapoderado
especial de REFINANCIA ,·S.A.S.. como <:ESIONARIO,
Respectivamente y teniendo en cuenta lo preceptuado por el ART.
1969del Códiqo ·civiLel jUZgado~ ,. '.

'RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTARla CESIONDE~CREDrio' PRINCIPAL,perseguido
en este asunto" efectuada porlo parte demondonte B~NCO DE
OCCIDENTE S.A. (Cedente) a favor "de, REflNANCIA S.A:S.
(Cesionario).

SEGUNDO: TENERa REFINANCIA S~A.S. como nuevo demandante
CESIONARIO dentro del presenteproceso. en consecuenclo. de lo
anterior:

,TERCERO: Notifíquese Ja'~presente ptovldenclo a la parte
demandada, por Estado.

N o T I FlQ U E S E
)

'~ ,
, ,\ jUJGADO '111C11O CIVIlIlll1lMClPAl

. . DEVI~VlCIIIQO
La,0'1_ ¡:)IoyIdencIOse notlllca por .
a_ ""~e.,tad9de fech?',' '

U.cAif.ol QUIV ••.• 1ItioauA

~~,

Red. 2019-00-897-00

carreJ;l 29 No. 3» 79 ~ de EIIInd"ra PallICiQ deJÍI!itk;IaTorre B Oftcina 309
P8)( (0986) 621126 fJ(t. ;158 . '.' .'. . lYAM \

. e-mail:croPlO~Oj.~udIÍ:!aI.goy.co
l10me page de la Rama JudICial: www;ramtllUólCial.'QOv.co



,i.\RamaJudicial .
\ ,,,,.' ) CoNejo Superior de la Judicatura

'-...:.,,/ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00182
Villavicencio, (Meta), veintisiete (~7) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

En atención a lo aportado por la parte demandante
respecto a la NOTIFICACIONenviada a los demandados
LlBARDOMARTINEZPIÑEROSy. WILSON'~ARTINEZPIÑEROS
esta misma no se tiene cuenta toda vez que el-Art. 8 de la
Ley 2213 de 2022, establece que dicha notíflcocíón se debe
implementar para las notificaciones enviadas mediante'
mensaje de datos '0 la' dirección electrónica de los
demandados, no para tos enviadas' de manera -física, dicho
lo anterior deberá realizar ·10 notificación como lo establece
el Art. 291 Y29.2'd~1C. General gel Proceso~

NOTIFrQUESE

:!l '
- JUzGADo lUCillO c_

OI!VlLlAVKllflCllO
lo' anterior providerIela se no~ por:
anotación en el Estado~ fecha:

. un CAlLOS QUlVIDQ A1!NOIIJUA_ ..

Rad.2021-00-18Z-00

carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de JustICIa 'Torre B OfIcIna 309
PBX (0986) 621126 Elct. 15Q '. /YRM
e-mail: crnpI03Vdo@Cendoj;l1ImaJudtdé!I.gov.co

Homc Pagede la-RamaMlelal; vvmv.ramaludicial.gov~to
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' \. RamaJudidal\ ._. J CoNejo Superior de la Judicatura

'-.:-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00111
Villavicencio, (Meta), veintisiete (~7) de julio .de Dos Mil
Veintidós (2022).

Al tenor del inciso cuarto del arto76 del Código General del
Proceso, se aceptó, la renuncia invocado' por el Dr. JUAN
PABLO AROILA 'PULIDO apoderado de la parte demandante.

NOTIFrQUES'E-

M
/

JUEZ'

UIS CAllOS t:¡IUEVIbO ATltIOIIUA
1eCretartO-'1

~
JUZGADO,lBCHO CMl MUtllClPAl

, DI!YIlLAVlCIIICIO
la anterior ~cia $e notifica por
anotación en el' Estado de fecha:

',! /

I ' Carrera 29 No. 338- '79,AaZI ~ BanderaPátado deJustIcIáTorre BOfIcina 309
PBX «(J986) 62"26 ' Ext. 158' /YRM
e-~II: anpI03VcIoOC:endoj,ramajudldal.gov.co '

, Home page de la Rama JIICllclal; WWw.ramaiÚóICial.gov.co
Rad.2019-00-111-00



f'... "'"RamaJ didal\ •• J eon.; Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2021-00281
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de Julio de Dos Mil
Veintidós (2022)~

Al tenor del inciso cuarto del.ort. 76del Código General del
Proceso, se ocepto ta renuncia invocado por el Dr. JUAN
PABLO ARDILA POLlDO apoderado Jde la.pode demandante.

, ,

\

NOTIFíQUESE

~]
JUZGADO u.ciao CML MlllllClPAl

DE VlUAVICEIICI()
Lo ·antertpr·providencia se nottnca por
anoloctM en atestado di> lecha:

UIS CAllOS OUIYIOO A1IHOtn'UA, ~y.
/

, ,

Rad.2021-00-281-00

carrera 29 No. 338- 79' Plaza de Bandera Palac:tÓde lu$tIda Torre 8 OfIdna 309
, PBX·{P986}621t.2~ El<t. 158 .0 '¡yw,

e-mad: CI'IIPI03VdoOaIndOj.ramajudIdaI.gov.CÓ ' ,
Home Page de la Rama JudÍttal: www.ramájUOicial.gov.co
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• l RamaJudicial
\ '. ) CoNejo Superior de la Judicatura

'-..:-/ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00687
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022). I

De ocuerdo a lo solicitado. por la opoderodo de la parte
actora y oltenor del arto108del Código General del Proceso,

, .\' .' , . . '. '

emplácese a los demandados WILLfAMGUEVARABAQUERO
y HECTORAGUDELOoñn de n~tificarte el auto éon fecha 22
DE FEéRERODE f021 (FI.J5•.21), mediante' el cual se libró
mandamiento de pagoen sucontro.

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para
, . \> ,. '

la realizar este emplazamiento súrtase conforme lo establece
el artículo 10del Decretó No. 806 del 04 de junio de 2020. Por
secretaria súbase al registro nacional de' personas
emplazadas.

'CUMPLASE

, .

).

un CAllOS GU!Vióo AtItIOIrIUA
~YI

JUZGADO 1IICHO E:ML ~'Al
DEV1lIAVlCEIICIO

La anterior provIdencld sé noflIk:a pá
onotoci6n en.1 Estadode ~

/ '

ca~ 29 No. '33Q- 79 Plaza ele B.ncIera Palado ~ Justida Torre. BOfIcina 309
PBX(09S6) 6:Ul~ Ext.,l58 . /YRM '
. e-mail: cmpIÓ3VdO@Ceridoj.ramajudlClal.gbv.co

Home page de la Rama 'judICIal: www,ramélludicial,gov.cQ
Rad.2020-00-687-00
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RamaJudidall",.)ConBejo Superior de la Judicatura ,

'-.:.-/ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2022~OO-204
Villavicencio, (Meta),. vein'tisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

No se tiene eA cuenta las citaciones personoles (art. 291
, C.G.PYv notlficoclón por aviso (ort.292 del C.{3.P.), realizada
al ejecutado, teniendo en cuenta que Jo Ley 2213 de 2022
en su artículo 8° a la letra enseña: '

,
"ARTICULO8. Notiflca.d,ones persont,lles. Las ,notifica,ciones
aue debán. hacerse· 'perspnalmente .también, pOdrón
efectuarse con' el en'vío deIÓ provlCtenc:iarespectiva como
mensaje .de datos. a .la dlre~ciÓn electr6nlca' o sitio que
suministre el Interesado en aye s.eregUce la notificaciÓn, sin

, ' ,."_ j. , ._ ': - ". . ." '

necesidad del envío d~ previa cHoclÓ" '9 aviso físico o virtual.
Los anexos que deban' enfregarse, pára "un traslado se
'e~viarón por el·' mismo _medio. (Destaca y subraya el
despacho)'. ' ~

El apoderado de la parte octoro realiza una mezcla del
, artículo 291 del Código General del, Proceso que es la
citación personal con la Ley 221'3de 2022, pues ti pesar de

, /

remitir el mandamiento de pago con la demanda y' no
remite susanexos como lo' establece la normo en mención,

", . • . I

el cual quedará surtido dos días después de recibida y no
conceder cinco (5) dlos para que comporezco al despacho
a notlficorse personalmente como equivocadamente alude
el"apoderado de la parte octorc.pues comobien se sabe se
privilegia el uso de las,herramientas vlrtuoles para el acceso
a la justicia.

, .
carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera Palado de lustldá Torre B 0flcIn;,1309
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/

2022-00-204
Adicionalmente, la memorialista deberá acreditar como
/

obtuvo la dirección electrónica, dando cumplimiento a lo
establecido, en el Art.8 de la Ley 2213 de 2022, estoes;

" , -j'-
1,

/ "El interesado Afirmará bajo la gravedgd del juramento, que se
entenderá prestado con la petición, qüe la dirección electrónica

- - - . I .

o sitio suministrado corresponde ,101 utilizado P9r lo' persona a
notificar, informará la- forma como la obtuvo y allegará las
evidencias corresPQndientesfl

•
\- -. -

Con base er;' lo anterior, el despacho ordeno que se realice
nuevamente la notificación al demandado LUIS'FERNANDO
RINCÓNPINZON,teniendo en cuenta lo contemplado en la
Ley 2213 de 2022 y en aras de no' vulneror el derecho al
debido proceso al mismo.

" .
N O T I F 1,Q U E S E

II
JUZGADO tElCRO CIVILJII-.cr.

DEVII1AIIlC
la anterlbr providencia' se notifica por
anotaCión en .1 Estado de fecha:

u". CAIII..OS QUEV!OO AlIlIOIUUA-_Ya

Rad. 2022-00-204-00
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2015-00680-00

Villavicencio (Meta), yeintisiete (27) de Junode Dos Mil Veintidós
(2022).

Como la liquidación' de crédito .presentada por la parte
demandante, no fue .obletoeo. al tenor del arto'446 numeral 30

del Código General del Proceso, se imparte suAPROBACiÓN.

Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor del ort.

, '

447 del Código General del Proceso, entréguese al demondonte
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hosto
el monto de la liquidación. " I

NOTIFíQUESE

uns éARlOS QUEVEDO ATEHORTUA
Secrétaria-lf

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIOAl.
DE VllLAVlCENCIO

la anterior providencia se' notifica
por anotación eri el Estado de fecha

CiIrreriJ 29 No. 338- 79 l'II!zlI de ~ Palado de .JusIIdaTorre B 0fIdna 309 ,
, PBX(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: anpICi3vcIo@cen.rarnajúdic:l8l.~.ca
Home P_ de la Rama judicial: www, @!lli!.ilJdicíaLqov.cq ,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2019-00281
vülcvlcencío. (Meta), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

l. ASUNTO A TRATAR:

Procede el Despacho el resolver lo pertinente respecto a la
excepcion previa dePRESCRIPCIONDELA ACCION CAMBIARlA
elevada por el demandado EDGARALFONSOONOFREGAMEZ,, :

por conducto de su apoderado [udiciol.

11. ANTECEDENTES

Obrante a folios 47-48 el apoderado judicia~ de lb parte
demandada EDGAR A~FONSO ONOFRE GAMEZ, propone la
excepción previo de "PRESCRIPCION DE LA" ACCION

- '-"lo.;. ••.. - .:

CAMBIARlA".

Las .excepclones prevías se encuentran consóqrodqs en el .
artículo 100del C.G.P. y son únicamente las siguientes:

1. Falta de jurisdicción y competencia.

,2. Compromiso o clóusula comprórnlsorlo.

3. Inexistencia.del demandante o del demandado.

4. Incapacidad o indebida representación dél demandante o
del demandado.

5. Ineptitud de lo demanda o' por indebida- acumulación de
pretensiones.

6. No haberse prese'ntodo prueba de la coñood en que actúa
el demandante o se cite al demandado, (cátidad de
heredero, cónyuge o compañero. permanente, curador de

, . .' t •

bienes, odmlnlstrcdorde la comunidad o albacea). -

J

Rad.2019-00-281-00
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VILLAVICENCIO-MET A

2019-00281
7. Haberse dado a la demanda un trámite distinto al que

incumbe.

8. Pleito, pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo,
asunto. '

9. No comprender la, demondo a todos los_'litisconsortes -
necesarios. '

10. No haberse citado olos persones que la ley disponer
citar.

11. Haberse notlñcodo el auto odrnlsórlo de la demanda
a persona distinto de la qué fue dernondodo.

111. CONSIDERACIONES

Lasexcepciones son medios de defénsa a troves de los cuales el
/' - .

extremo pasivo puede alegar las irregularida9~s de la relación
jurídica sustancial vto jurídica procesal del que se le acusa; éstas

• ',' -'1 " '

'últimas, distin~uldas, como excepciones previas, se encuentran
-enllstodos taxativamente eñ el ortículo 100 del Código General

; -;,.-- . ", - - , ' ,Í " " , I '

l del Proceso, cuya finalidad sODlas de sanear de forma temprana
los vicios - de tormo- que tenga el proceso" a etectos de evitar

\ '

nulidades y fallos inhibltorios. sin examinar el fondo de la
pretensión. ' ,

El Despacho procede a .rechozor la excepción de
, ,

"PRESCRIPCIONDE LA ACCION CAMBIARlA" por cuanto que la
misma no se encuentra prevista corno tpl dentro de los numerales
del mencionado artículo 100 ejusdem los cuales, como ya se
manifestó, fueron previstos por el legislador' de forma taxativa,
cloro. y precisa, si~ que' los litigantes o eljuez puédon tipificarlas
por causales distintas. Dicho esto, depe rE:;s~'ttarésta Judicatura
que etopoderodo dela parte .posívo tornblén Id propuso como
excepción de mérito, lo cual' seré 'resue.lta de fondo con la /
decisión judIcial respective, nO,ohtes., ~, \

carrera 29 ~. 338:c 79 Plaza de Ba~l'a Palado de JustiCIa Torre B OfICIoa 309
P8X (0986) 62U26 ,Ext. 158 ',' /YRM
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JU~GADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
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2019-00281
Por to expuesto, esta excepción debe ser rechazada de píono.

Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL DE
ESTACIUDAD,

'1 R E S '(1,E L V E: '

PRIMERO: RECHAZARla excepctón denominada "PRESCRIPCION
DELA ACCION CAMBIARlA", elevada por el demandado EDGAR
ALFONSO ONOFRE GÁMEZ,. por. intermedio, de apoderado
judicial, de conformidad con lo anotado en el ocóplte motivo del
presente proveído. .,

SEGUNDO: Enfirme este (luto ingresen las diligencias al despacho
para resolver lo que en dereého corresponda.

I, '

NOTIFíQUESE

/

, .

ití '
JUZGADO lUCilO C_ MUIIICIPAl

DEYlUÁVlCBICIO
la onterk:ir ProvidenCia. se notiticO por
anotación en el Estado de lecha:

, ...
"~;A1I!tIOIIIIM........•.,...-

Rad.2019-00-281-oo
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RAD.2021-00944-00

Villavicencio, (Meta),' Veintisiete ('27) de, Julio de Dos Mil
. /

Veintidós (2022).
\ .

I

No se accede a lo solicitado' por la ópoderodo solicitante (fl-44)
respecto a la presente prueba extrcprocesol teniendo en

, ' ._o, 1_.

cuenta primeramente que' el h1ferrQ9afdrio'ya se realizó por'
" _.' ". '_. _ .•... f, ," f _' . •

cuanto et. absolvente asistió puntualmente a I la mismo . e
igualmente Io solicltonte hdbfO -:'aportad6 ,.con 'antela.ción
cuestionario abierto para realizar el mismo. Por Jo tanto, el,
despacho procedió a efecfuarlo conforme a la' ley.

'NOltFfGU ES'E'

j

LUISCARLOS ooevaoo ATeHORlUA
s.c~-If

lo anterior providencio se nOtmci:l pot anotación en
el E,tadode fecha _

1\

\
v :

Rad_ 2021-0094400



fr., '.' ....'\,; RamaJudidall'",J ~~:u~_' _de_.Ja_Ju_d~ica_tura_
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VILLAVICENCIO-META
2022-00195

Villavice~cio, (Meta), Veintisiete (27) de Julio de¡Dps Mil Velntidós (2.022).
, ,

Subsanada dentro del término:establecido para ello, es por lo que de los
documentos acompañados a la demanda resulto a ca~go de la parte
demandada una obllqoclón claro,' expresa y exigiple de cancelar
determinada cantidad. de / dinero. Reunidos como se encuentren los
requisitos de los Arts. 422, 424~430 y.431'del Código General del Proceso,
. ElJuzgado: I

RES U EL V E:

LibrarMANDAMIENTO DE "_AG9 por.lo vía EJECUTIVO DEMINJMA CUANTíA
para que dentro 'del término de Cinco (5) dlos EDGAR ALFONSO LOZADA'
MATIAS, mayor de edad con ~:tomicilioen esto.cludod. paguen a favor
de Jt:t0N JAIRO BELTRANESCOBAR,' las sumas de:

-r. $358.334, correspondiente al saldo impagado del canon causado. y
vencido en el mes de marzo de 2.ü21.

1.1 'Más los intereses rnorotorlos sobre lo' onteríór suma a la tasa que
legolmente correspondo, desde etdío 15~de marzo del 2.021 hasta
cuando sé verifique ~I pogo total de Jo obligación.

2. $1.054.712,00, como capital representado en el canon de
arrendamiento dejado de pagar en 'e]mes de obril de 2;021.

,--

2.1. Más los intereses moratorias sobre la anterior sumo a la tasa que
legalmente corresponda, desde' él dío ] 5 de obril det 2-.021hasta cuando
severifique el pago totolde la obligación.

3. $1.054.712,00,' - como 'capital .representddo en' el canon 'de
. . -. ' .

arrendamiento dejado de pagar en elmes de mayo de 2.021.

3.1. Más los intereses rnorotoríos sobre la anterior suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde el díó. 15 de mayo del 2.021 hasta
cuando severifique el pago total de Id obligación. -

4. $1.054.712,00, como, capital representado en él canof! de
orrendornlento dejado de pagar en él mes ,de jun~o~de2.021.

4.1. Más los Intereses morotorlos .sobre lo ant~rior suma o Jo tasa que
légalmente corresponda, desde .eldía 15de'junio del/2.021hasta cuando
se verifique el pago totol de ,laobligación.

Carrera 29 No, 33B-7~"" de'llanf:Iefa .PlIIado de'Jos\IcJa Torre 8 0fIcIn¡¡ 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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2022-00195
"

5. $1.054.712,00, como capital representado en el canon de
arrenQamiento dejado de pagor en el mes de Juliode 2.021 .

" /

5.1. Más los intereses.moratorios "sobre I~ anterior surnc..o 19 tasa que
legalmente correspondo. desde el día 15de julio del 2.021 hasta cuando
se verifique el pago total de la obligación: ' .

6. $1.054.712,00, como copttol'. repr-esentódo en' el canon de
arrendamiento dejado de pagar en el mes de agosto de 2.021.

\ ~. . .

6.1. Más los intereses moratorios sobre la, anterior sumo a la tasa que
legalmente corresponda, desde el día 15 de agosto del 2.021 hasta
cuando se verifique' el pago tot.al de la obligóción.

, . " ' (
, t:_,;' .r

7. $1.054.712,00, corno capital :representodo en' el canon de
arrendamiento dejado de pagar en el-mes de septiembre de 2.021.

/
,}.. .

7.1. Más los intereses morctonos sobre Ió-anterio.r suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde el,dro 15 de. septiembre del 2.021 hasta
cuondo se verifique el pago total de' 1'0 obligación.

lt $1.054.712,00, como capital -r . representaCJo en el canon
arrendamiento dejado de pagar en el mes d~ octubre dé-2.021 .

de

B.l ..Más' los intereses moratorios sobre 'la anterior .sumo a la tasa que
legalmente corresponda, desde el día. 15 de octubre del 2.021. hasta
cuando se verifique el pago total de la obligaci6n,

9. $1.054.712,Oó~ 'como capitol representado en el canon de
arrendamiento dejado dé pagar en el mes dé-novlembre de 2.021 .

. . . ' '. . . ~ .
9.1. Más los intereses moratorios 'sobre la .onterlor. suma a la tasa que
legalmente corresponda; desde el dio 15 oe.novlernbre del 2.021 hasta
cuando se verifique\el pago tótal de la obligoción.

10.$1.054.712,00, corno capital representode. en el canon, de
orrendomlento dejado. de pagar en el mes de diciembre de 2..921.

, ' . I . "" .

10.1. Más los rntereses'moroiorlos Sobre la cnterlorsurno.c' Io "taso que
legalmente co.rrespondo: d~sd~ el día ,15 de diciembre del 2.021 hasta
cuando se verifique el pago total de .10 o.bligación. .

Rad. 2022-00195-00
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11.51.113.987,00, como capital represeritódo en el canon de

arrendamiento dejado de pagar en el mes de enero de 2.022.

11.1. Más los intereses rnorotoríos sobre .lo anterior sumo a la tasa que
legalmente correspondo¿ desde el día l5 de enero ·del 2.022 hasta
cuando se verlflque 'el pago total de la obligación.

12.51.113.987,00, como capital representodo en el canon de
arrendamiento dejado de pagar en 'el mes de febrero de 2.022.

12.1. Más los intereses morotorlos sobre lo. onterlor suma a la tasa que
legalmente corresponda, desde el dío -1S-de febrero del 2.022 hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. '

13.Por los dernós cónones . que se causen con ,posterioridad _.a la
presentación de la demanda. -

14.Más los intereses moratorias que se causen con posterioridad a la
presentación de la demanda.

Sobre costas se resoíverá en su oportunidad .
.

Notifíquese ,el presente proveído a la parte de,mandada en la forma _
prevista en elArt. 290 del C. de General del Proceso.

N O T I F LQ U E S E

, :.1
JUZGADOTElC"OCMLMU •••.

_ DEVlUAVICEIICIO
la antarlor providencIO le ñotiIiCa par
anotación en el Estadode fecha:

LUISCAlLOS QUEVEDOAIEIIOIlVA_-'f-

c:ane-a 29 No. 338-' 79 PIta de lIIIilc:tetaPaIadó de JI.stteia Torre B 0fiGIrla 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2021 -01194-00
viüovlcenclo. (Meta), Veintisiete (27) de julio de DosMil Veintidós
(2022).

Continúa el Despacho con et trómíte del proceso de la
, ¡, ' ' " '

referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litisy,
se cumple el presupuesto dlspuesto en el jnciso 20 del artículo
440, del Código General del Procesos;' al ,amparo de los
siguientes:

ANTECEDENTES:
"

1. BANCO FINANDINA S.A. Actuando por intermedio de
apoderado judicial, convocó a DIEGO JULlAN' ORJUELA
CESPEDES.,para consequlr el' poqo dél título 'valor' base de
recaudo.

2. En proveído del 09 de rnorzo de 2022, este, Despacho libró
mandamientb de: ppgo por sumos de dinero, en la forma
peticionada en la dernondo (fol. 43).

,3. El DEMAND_ADOSE N9TIFICO PEMANERAPERSONAL(fl-49), sin
que el mismo cancelara la obligación ni formulara excepciones ,
de mérito o.lo misma.

CONSIDERACIONES: '

Sabido es que, para librar mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo es necesario que el 'documento .contenqo una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejeoutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él;
es decir, que 'el crédito oporezco 'expllclto vdetermlnodo en el
título en cuanto a su naturaleza y, elementos; si no se reúne

, , /

dichos requisitos" no podrá adetantarse su ejecución, lo que,
quiere signifIcar que la orden de opremío t;ene queopovorse.
necesariamente, en un documento que! por suscaracterísticas,
le cfrezco al juzgador un grado de certeza tel. que de su Simple
lectura 'quede acreditada, la exi~tei1éiade 'un"derecho. personal

. \ - ¡ ~

insatisfecho.
Carrera 29 No. 338-79Plaza de Bonetera PotQcio d~, Justici~ TorréBOficina 309 ,
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Rad. 2021-01194-00

A su turno, proferida la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación di, inciso 2° del artículo 440 'del Códlqo General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará, por
medio de cuto que no es susceptíbte de rec~rso alguno, (i)
seguir adelante con la ,ejecución para el cumplimiento de las
obligaciones determinadas 'en el mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y. el avaluó de' los: bienes emborqodos y de los que,
posteriormente se ernborquen, 'Jiii) practic<;1rla, liquidación del
crédito y (iv) condenár en costas' al ejecutcdo.

Bajo ese panorama, en el plenario: se libró mandamiento de
pago, tras encontrarse' plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en el titulo valor
base 'de recaudo anegado, que reúne, los requisitos atrás
comentados. ~I demando se'notificó de manera personal (fl~49),
sin que cancelara la obligación ni formulara excepciones de
mérito a la misma. Cumplidas las'formalidades sin que formulara
excepciones a la misma; es procedente seguir adelante con lo
señalado en el canon procesal, ante la postura adoptada por el '
extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto, el ~UZGADOTERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTÉ CON LA EJECUCION',
conforme el mand.amiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédose al ~valu9 y 'remate
de los bienes embargddos o de los que se llagaren a ernborqor,
conforme las reglas previstas 'en el artículo' 444 .del Código
General del Proceso. Hasta que se logre el pago' totol de la
obligación

/

TERCERO: Proctíquese lo" llquldocióh del crédito, dese,
cumplimiento', a lo dispuesto el ortlculo 446.del Código General .
del Proceso.

" Correro 29 No. 33B- 7,9 ptoza de ,Bandero potado de Justicia Torre B\Oficina 309
PBX (0986) 6211>26 Exf.l58 ' •
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Rod. 2021 ..01194-00
, ,/

CUARTO: Condénese en costas q la .parte ejecutada. Por
secretaria Hquídense. Por oqenclos en derecho se fija la suma
de .$1 .277.000. Conforme al artículo 5 numeral 4 literal A del
acuerdo PSAA16-10554.del C.S.J., las cuales equlvolen al 7%del
valor total ordenado en el mandamiento de pago.

, -.
NOTIF1QUESE

el
""",] ,

JUZGADO meERO CIVIL MUNI
D' viuAVICENCIO

WIS CARLOS QUEVÉDO -ATEHOITUA
, SecreIada-Lf

La anferior providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecho:

Carrero 29'No. 338- 79 Plazo de 8andera Palacio de 'Justicia Torre 8 Oficina 309'
. P8X (0986)621126 Éxt.l58 .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. Rad~2022-00067-00
Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de _Julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Continúa el, Despachb con el trórnite del proceso de la
referencia, pues se encuentro debldomente integrada lo Litisy,
se cumple .el presupuesto dispuesto en el inciso 2~ del. artículo
440 del Código General del Procesos; al ornporo de los
siguientes: .

ANTECEDENTES:

l. BANCOLOMBIA S.A.,octuondo por intermedio de opoderodo
judicial, convocó a L1ZETHALEJANDRATORRESMOLANO., para
conseguír el pagó del título valor base de recaudo.

I .

2. En proveído del 23 de .marzo de 2022, el Despacho libró
mandamiento de pago por ~'symas de dinero, en la forma
petlcionodo en la demanda (fl-2). '

3. A la demandada sele NOTIHCO a la dirección electrónica
, " . , .

oportodo y autorizada. para ~feétos de notificaciones sin que
cancelaran la obligación ylo formulara excepciones de mérito
a la misma (fI:49,-52)."

CONSIDEAACIONES.:

Sabido es que, para íibrar rnondornlento de pago en' un 'juicio
, ejecutivo .es . necesario que eí documento, contengo una
obligación clara, expresa -y exigIble a cargo' del ejecutado, que
provenga del, deudor y queconstltuvopleno prueba contra él;
es decir, que el crédito aparezca explícito y determínodo en el
título en cuanto a sv noturotezo YI elementosr si no se reúne
.dichos. requisitos no podró adelantarse su ejecución, 16 que
quiere, significar que la orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, en undocumento que, por susccrccterfstícos. .

• \ - .. 0" • l - '_"."~ ."

le ofrezca al juzgador un grado de certezo tol. que de su simple
. ) , . ,

lectura quedé acreditado, la exlstencio de un derecho personal
insatisfecho .

. Carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Ifóndera pJaéio de Justicia To~e 8 Oficina p
, ,'PBXIQ986) ~211.26 Ext.158 ' .

e-mon; é;;mP103'o(cio@ce(ldoj,ramajudicioI.90v;cO
Home Page de la Rama Judicial: W't-.'W,fllmDju.dld.oJiJD.lLCQ

Rad.2022-00067-00
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~, República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00067-00
A su turno, proferido ,la orden de apremio y luego de notificado
la parte pasiva, quien 'no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440 dél Código' General del
Proceso; pues acaecido éste supuesto. el juez ordenará,' por
medio de auto que no es' susceptible, de recurso alguno, (i)
seguir adelante con la, ejecución para ér cumplimiento de las

, .
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. (ii) el
remate' y el avaluó de l'Os,oienes embordodos y de los que
posteriormente se embarguen; (in)' practicar la liquidación del

. crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, tras encontrorse plenornente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con base en un título valor
que reúnen íos requlsitos atrás comentados', y se notificó
conforme lo establece el Art. 8 de la ley 2213,de 2.022 oIo
dirección electrónica aportada y autorizada para' efectos de
notificaciones HztorreslOOg@hotmail:com sin que c'ancelaran la
obligación y/o formulara excepciones de mérito a la misma

'\ . . . '

'notificación realizada y certlñcodo mediante la empresa de
mensajería instantánea DOMINA ENTREGATOTALS.A.Sdonde se

- ,

observo ocuse de recibo, cumplidas las torrnolldodes sin que
formulara excepciones a la misma; es procedente' seguir
odelonte con lo señalado en el canon procesó!' ante la postura
odoptooo por el extremo pasivo.

Enmérito de lo expuesto; el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, ~ESUElVE:

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR,ADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme .estc decisión, procédose tll avaluó y remete
.de íos-bienes embargados o delos que s~ llagaren a embargar,

, , " , , /

conforme las regiOs previstas en el articulo 444 .del Código

Ca~erá 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia TOrreBOficina 309
PBX(0986) 621126 ee.rsa '

',' , e-mes: cmpI03vcio@cendoj.ramajvdiciol.gov.co ,
Home Page de la Rama Judicial: wwwJaI11QjI)ºir;;fQLQQV~l;Q

Rad.2022-00067-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajvdiciol.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2022-00067-00,
General del Proceso. Hasta que se logre el pago total de la
obligación.

TERCERO: Proctíquese la liquidación del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto .,elartículo 446 dekCódigo General
del Proceso.

CUARTO: Condénese, en costas a la parte,' ejecutada. Por
secretaria liquídense~Por age'ncias en derecho se__fija la suma
de '$922.800. Conforme al artículo 5 numerol 4 literal A del
acuerdo PSAA 16-10554 del C.S'.J.,las cuales-equivalen al 7%del
valor total ordenodoen él rnondomlento-depoqo..

, ,.'
. N O T.I FI Q U E'S E

LUISCARLOS QUEV'-DO ATEIf()RTUA
Secretorla-LF

la anterior,providencia se notifica por anotación
en el Eslado de fecha:

!

\

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza de Bandera ~alacio d~ Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) ,6211.26 Ext. 1-58 "

e-moa: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
Home Page de la Rama Judicial: :wwwJamai!)d¡~iQLgºy.(;º

Rad.2022-00067-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016'-00328
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de', juiio de Dos ,Mil
VeintidÓs(2022f. ,'"

- ,
Se corrige proveído'_calendado 21 de julio' de 2022 .(fI.343-
345),' en el 'sentido que el inmueble ti rematar es el
identificado con matricula No,230-144825y no corno quedo
enunciado en el proveído, antes referido, las demás
determinaciones quedan incólumes. '__.'

NOTIFfQUESE

. ,

\.

S1
JUZGADO lEICno CMl MUNICIPAl.

, De VIlIAVICDICIO -
to anterior providencia se notfIca por
anotación en" Estado,de fecha:

v )

Rad.2016-oo328-00

" :carrera 29 No. 338- 79 Plata de Bandera PaladO de J~ Torre B Oftdna 309
, -, PBX<_, 621126 Ext. 158 " , ' ' ~ /YRM

~mal!: cmpI03vdoOcen<Ioj.ramajudldaLgov.co.
Home page de lit Ramil JudICIal; wwVv.ramajudiCial.gov.co



l.,", \ RamaJudiGiall • J ~ SuJ.*ior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2016-00986
Villavicencio, (Meta), veíntlsíete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

..' . -

Enatención a lo manifestado por la Operador de lnsoívenclo
SANDRA PATRICIA,VELASQUEZPARRADO del CENTRO DE
CONCILlACION ARBITRAJEy ,AMIGABLE COMPOSICION

, " " / " - .
"GRAN COLOM~IA",y olccto de acuerdo depcqo allegada
(FI.73~79) I estese a lo dispuesto 'en auto de fech'a 19 de mayo
de 2018 (~1.58),continúa suspendido el proceso hasta tanto
-se verifique' el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo
de .:pago.

, -
NOTIFfQUESE'

- , \

JUZGÁDO 1E1CRO CMl MUNICIPAl
DEVlIlAVlCIfICIO'

Lo anterior ~ia··,. notifica por
on<>Iact6n en,eI Estado de'llIChQ:

\!

\

, ,
Carrera ~9 No. 3J&..79 Plaza de Bandera PIIacio de JustlcJa torA! 8 ondna 309 '.

P8X(09e6)~21li6, EXt.158 . '.': ,"_-_.,., . /YRM
e-maU:émpI03vcIoOcendoJ.~,.gc;IY.co

" HOme Page c:Ie la Rama JUdICIal: www;ramallKlitlal.QOv.co
Rad. 20 J 6-00986-00
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~ República de Colombia

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2011 -00600
Villavicencio, (Meta), Veintisiete (27) de Julio de Dos Mil Veintidós
(2.022).

I \

Teniendo en cuento que es de c?nocimiento público el fallecimiento
del secuestre designodo en el presente osunto FIDEUGNOSABOGAL
REYES[q.e.p.d.l. y por ser procedente se disR~ne a relevar del cargo
de secuestre al señor FIDELtGNOSABOGAL REYES(q.e.p.d.) y en su
reemplazo nómbrese como secuestre Q 10 señero GLORiA PATRICIA
QUVEDO GOMEZ 'auxiliar de la justicia.- Qui~n puede ser ubicada por

. . . ~
medio del correo electrónico pattysky27@gmail.com y teléfono: 311
8808550.

Téngase en cuenta que el secuestre señor FIOELIGNOSABOGALREYES
(q.e.p.d.) le fue designado para su cargo lo dispuesto, en la diligencia
visible d. folio 82'Cd l.

•• N O T I F fQ,U E S E

!!1
JUZGADO TERC¡;RO CIVil MUNI IOAL

_ DE VILLAVICENCIO_
La anterior providencia se notifica por
anotación en el Estado. de fecha

LUIS CARLOS AUEVEDO ATEHORTUA
, Secretarla-lF,

/

,
Rad.2011-00600-00

"

mailto:pattysky27@gmail.com
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fJr.. __-._ J,/ Rama Judicial
\ • ) eon.e;o Superior de la Judicatura

'-:.:./ República de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2020-00638
VilloVicencio, (MetO,),'veintisiete (27) de 'julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

, -
En los términos d~1 Artículo 75 del C.G~del P., RECONOCESE
PERSONERIA,a la Dro: ,DIANA MARCELA (lJEDA HERRERA
.como representante legal de V&S VALORES Y'SOLUCIONES

, "

GROUP S.A.S. como apoderada de la parte .dernondonte
, -

BANCOLOMBIA S.A., en los términos y poro los efectos del
I , •

poder conferido, '
- ''-"

.No T f F íQ U E.SE'

/ \

, /

LUISCAllOS QUfYIDO ATIHOIIfUA
••••••••• y.

-' ~ . -
JUZGADO lUCHO CIVIl MIIIIIénw. .

DI VlLIAVlCEllOO "
la an_ providencia 'se notifica por
anotoclbn en el Es:tadode fecha: s Ó

,,

Rad.2020-00-638-00

Cartera 29 No. 338- 79 Plaza de BIIndera Palado de Just1c18 Torre B Oftclna 309
PBX(~) 621126 Ext. 158 /YRM
e-mail: cmp103vcIoOcendoj.ramajudldal.góv.co

Home page de la Rama Judicial; www.ramatuCliCial.QOv.co

http://www.ramatuCliCial.QOv.co
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//,7', ,,"'~" RamaJudidal -l• J ~,' Su):'el'ior de la Judicatura

~ Repúbllca'de Colombia JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

2016-00204
Villavicencio, (Meta) I veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Al tenor de la parte finol del numeral 2 y 4 del Art. 444 del
Código General del, proceso, 'en armonía con' el arto 110
Ibidem, se corre traslado a la parte dema-ndante por el
término de (03) tres días del avatuó comercigl <:;Jllagadopor

. la parte demandada obronte a folio que antecede.

/

, . ,
,N O 11 F I ~Q/U.E S E

/

j. "!l', -
JUZGADO1UC;HO CMl-.ar~

DlVlUA~
Lo onleÍtor ~)::'" se' notilk:o _
onotoc:lón!"" el Estádo ele fechÓ:

Rad.2016-00-204-00

carrera 29 No. 338-79 Plaza de Bandera'Palaclo.deJustIda Torte 8 Oftclna 309 •
fiBX (0986) 621126 ext. 158 '. . /YRM
e-mail: c:nIpI03IIdoCJléenQo1.rari1aJudIcIaI.gQV.co

Home Page de la Rama JUdIcial: www.ramajuClicial.gov.co

http://www.ramajuClicial.gov.co
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, "

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VII..LAVICENCIO-META

.20 16-00549
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) '-de, julio de Dos Mil

--', ~'. ~
Veintidós (202,2).

De acuerdo a lo solicltodo por la apoderada de la parte
actora y al tenor del arto108del Código 'General del Proceso,
emplácese al demóndodo RAMONROjÁSAGUDELOa fin de
notlñcorle el auto con fecha 2l'DESEPTIEMBREDE2016 (FI.07)
mediante el cual se llbró mandamiento .de pago en su
contra.

, (

Teniendo en cuenta que se cumplen con los requisitos para
la realizar este emplazamiento súrtose conforme lo establece
el artículo 10del Decreto No. 806 del"04 dé junio de..2020. Por

I

secretorio .súbase di registro nacional de personas
emplazadas.

.c U-M P LA S E
/ ,

!

UII ~IILPI QUIVlDO AIIHOII'UA

'.~'.
JUZGADO'tERCelO ÁlUlAClPAL

DE YlUAVlCEIICIO ,
Lo an_ providencio se noflIIco por
onotaci6n en el Estado<jefecho:

- .1

Rad.2016-00-549-00

carrera 29 No. 338- '79 Plaza' de Bandera PalaciQ $ Justicia Torre B OfIcina 309
PBX(Q986)6211l6' Ext. 158 - ,/YRM

, I!'-niaH: cmplO3YQo@ceridoJ.ramaJIllfidaI.gov.co
Home Page eJe la RamaJudicial: www.ramaiudlcial.Qov.co

mailto:cmplO3YQo@ceridoJ.ramaJIllfidaI.gov.co
http://www.ramaiudlcial.Qov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILlA VICENCIO-META

2015-01229
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

,

Enatención a lo sollcltcdo ~n el dnterior escrito que antecede y como
la presente actuación se encuentro con sentencio y ha permanecido
INACTIVO por un 19PsOsuperiór <a DOS AÑOS, no/hay actua~ión

_oficiosa que odelontor. :PQrdisposición del' tft~rCJI,b delínclso segundo
numera.!/2 del arto 317 de la tey,' 1564' de 20-12 'código: generar de,
proceso, el Juzgado:

Resuelve:

Primero: Decretose el DESISTI-MIEN101AC~TO-;de fa actuación por
inactividad de la 'pcrte demandante, conforme seplasmó en la parte
motiva.

SegUndo: Decretase el levantafnfento '.de las :tnedidas cautelares.
Téngase en cuenta cuolquler embargo de remonentes .

.
Tercero: No se condena en costas niperjuicios ~ la porte dernondonre.

Cuarto: De5glósese o favor de la parte demandante los documentos .'
que sirvieron de base poro eL mondomlentó '-ejecutivo, previas
constancias en tal sentido. ' I

Quinfo: Archívese la' 'actuación.

,-'
N\Q T I F fa u E S E

"

ca~ra 29 N(). 3J&.'79 PlaZaele Ba~Pajac:Jo de lustIcIaTQ~ 8~na 309
PBX'(0986)'621126 Ext.l58, " : " /YRM
e-rnelf:qnpio~.rainajudidaI.gov.co

,ttome Page de la Rama 1001clal: www.ramajudiCiaf:!lov.co
Rad.2015-01229-00

http://www.ramajudiCiaf:!lov.co
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,
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2017-01056
Villavicencio, (Meta), veintisiete (27) de julio de Dos Mil
Veintidós (\~022).

Continúa el Despacho. .con el trámite del proceso de la
referencia, pues seencuentra debidamenf~ integrada la Litis
y, se cumple el presupuesto dispuesto en 'el inciso 1° del
artículo 440 del Código General del Procesos: al amparo de
lossiguientes: .

ANTECEDENTES: -

1.- SUZUKIMOTOR DE COLOMBIA S.A.. actuando por
. ,

intermedio de 'opoderodo judicial debidamente reconocido,
. .

convocó a JORGE ENRIQUEPACHON GOMEZ y CEC1L1A
GÓM.EZRODRIGUEZpara conseguir el pago del PAGARE
allegado.

2,-Enproveído del nueve (09)'de mayo' de dosmii dieciocho- (

(2018) este Despecho libró mcndomlento de poqo por sumas
de dinero, en la forma oeticlonodo en la demanda (fI.14).

3.- El demondodo se le' NOTIFICO por J_nterm~dio de
CURADOR AD lITEM, quien contesto la demanda y no

-
formulo excepciones de mérito a Id misma.

CONS1DERACIONES:

Sabido .esque. para librarmondcmíento de pago en un juicio
ejecutivo. es necesorlo que el docUmento contenga uno
obligación claro, expresa y exigible e cargo. del ejecutodo.
que provenga del deudor v.oue constituya" plena prueba
contro él; es decir, que el, credito aparezca explicito y

'. ' . , - . -. ,\:, .
determinado en el títufo en cuanto .a. su naturaleza y

Rad.2017-01056-00
r:

Carrera 29 No. 338- 79 Plaza' de Baildera Pala(lo de lustlcla io~ BOftclpa 309
- , P,8X (0986) 621126 ect. 1$8 ,.'" . /VRM
é e-niaU: cm~.l1IIft8.IudIdaI,góV.co ,

Iforrie Page ae la Rama Judicial: WW\Úamajudicial.gov.co



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

2017-01056
elementos; si no se' reúne diélios requisitos" no podrá
adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la
orden de apremio tiene que opovorse. necesoriomente. en
un documento que,' por sus características: ,le ofrezca al

~ ,. ,\

juzgador un grado dé certeza tal, que de su simple lectura '
quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su 'turno, proferida la orden, de, apremio y luego de
notificado la 'parte póslvo, quien no propuso excepciones, es
oportuno dar aplicación al, inciso 20 del. crtlculo 440', del
Código General del Proceso; pues-ocoecldo éste supuesto,
el juez ordénoró. por medio de cuto que no ~ssusceptible de
recurso alguno, (i) se,guirodelonte con la ejecución para el
cumplimiento de. las 'obligaciones determinadas en el
rnondornlento ejecutivo, (ii) el' remate y el avaluó de los

,. ' \ '

bienes embargados y de los que posteriormente se
embarguén, .(iii) practicar la liquidación del crédito y (iv)
condenar en costas al ejecutado.

Bojoese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
. ,

pagó~· tras encontrarse _plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso ejecutivo con .bose en la
HIPOTECAABIERTAque reúneJosrequlsttosatrás comentados
y notificada a la parte dernondodo según lo establecido 'en
el decreto 806 'del ,2020, :sin .que formulara excepciones
oportunamente a la mismo: es procedente seguir adelante
con la ejecución cumplidos las formalidades del señalado,
canon procesal, ante lo postura adoptada por el extremo
pasivo..

En mérito' de' lb expvestb," él J,UZ<;"O' TERCERO CIVIL
MUNIClPAL DE VILLAVfCENCIO/' ·RESUELVEf ', .

Rad. 2017-01056~OO

carrera 29 Mo.33B-79 ~ de Barideta P~1adOde lustIda T~ BOfIdná 309
PBX (~) 621126 '.El<t 158 . /YRM .
~II: ClJlpI03vdo@IceÍ1doj.ramaJ~.gov.co

tIome page de la Rama Judicial: www.ramajuc.11cial.g(N.co



Rama Judicial
CoNejo Superior de la Judicatura

,JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-MET A

República de Colombia

-
20.17~01056

, . .
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANlE' cou LA EJECUCION
conforme el mandamiento. de pagó.

SEGUNDO,: En firme esto deCisión, proce~ase' al ovoluó y
remate de los bienes en1bárgados o deJos quese llagaren a
embargar, conforme las reglos previstos en el artículo 444 del

\.: .., ".

Código Genero! del Rroceso.:

, I f

TERCERO: Practíquese la Uquidación ,,,del' crédito, dese
cumplimiento a 10' dispuesto el· árffculo' 446 del Código
Generol cíel Proces9.

CUARTO: Condénese en, costas a 'Ia parte ejecutada. Por
agencias en derecha se fija la sÚ~a'de $809.000",'conforme
al ocu erdo PSAA16-10554 del C.S.J., Ióscuales equivalen al

. .' . - - . - '. ) - . \

7%del volor total ordenado' en el mondorníento de pago. Por
secretaria liquídense.

N O TI FíQ'O E'SE

/

Rad.2017-01056-00



JUZGADO TERCEROCfVlL MUNICI,PAL
VILLAVICENCIO-META

2018-00990, '

Villavicencio, (Meta), veintisiete (27.) de julio de Dos Mil
Veintidós (2022).

Téngase por agregado ,ei dnferíor oficio .obronte en folio 93-
98, remitido por el JÚZGAD'O CUARTO--C,VIL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO .•META, donde rnoníñeston que' se- traslada
la medida cautelar de embargo que recae, sobre la CUOTA
PARTEdel bien inmueble hipotecado con matrícula No. 230-
75579 de propiedad del deman9adoCARLOS ARTUROLOPEZ
LOPEZ, solicitada mediante oficio -.No. 6520 ',d~"1 04 de
diciembre de 2019, téngase" en cuenta embargado el mismo
para el presente proceso.

N O T I F fQ U E S E

~ .
JUZGADO 'll!ICEIO CIW MlllllClPAL

DE VlUAVlCEIIQO
la anteriCl" proVidencia· se- nofifico -por
anotaci6n en el Estado de fecha:

UIIS~AIlOl GUfYtoo AfINOIIUA -\.:
~ft

Rad. 20 18-00-99Q-OO '

-carrera 29 No. 338- 79 Plaza ~ Bandera Palado de JustIda Torre B onctna 309
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20'15-01408
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'Veintidós (2022).
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Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra debidamente integrada la Litis
y, se cumple el presupuesto 'dispuesto 'en el inciso 20 del

. ' . ,\" . /

artículo 440 del Código Gemeral del Procesos: al amparo dé
los siguientes:

ANTECEDENTES: . ,

1.- SUPERELECTROORIENTE'$.A.S~actuando por intermedio
de apoderado judicial debidamente 'reconocido, convocó
a ODALMER ROMEROSOLERY lUZ MARIÁ MARTlNEZpara

, " \

conseguir el pago del PAGAREallegadó. '

, /,

2.- Enproveído del oncej l l ) de noviembre de dos milsquince
(2015)'este Despacho libró mandamiento de pago porsumos
de dinero, en.lo forma peticionada en Jodemanda (fI.08).

-
3.- E1 demandado ~e I~, NOTIFICO_por, intermedio' de
CURADOR AD LlTEM, quien contesto' la' demanda y no

" '" . I

formulo excepciones de mérito a la mismo.
. I

CONSIDeRACIONES:
/

Sabido esque, pora librar mandamiento de pago enun j~icio
ejecutivo es necesorío que eí documento contenga una

, , - ' ./

obligación clara, expreso y exigiblé a cargo del ejecutpdO,
que provenga del. .deudor y que' constltuyo pl~na pruebo
'contra él; es decir, que el crédito oparezca explícito y
determinado en el 'títuíó en 'cuento 'a su naturaleza' y
elementos; si no se reúne 'dichos requisitos· no podrá
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adelantarse su ejecución, lo que quiere significar que la
I . _.

orden de apremio tiene que apóyarse, necesoriamente, en
un documento que, por sus,coroctensñcos. le ofrezca al
juzgador un grado ,de certeza toí, que. de su simple lectura
quede acreditado, la' existencia de un derecho personal
insatisfecho.

A su turno,' proferida la orden de apremio y luego de
notificado la parte pasiva, .qulen no propuso excepciones. es
oportuno dar apHcación di' lnclso. ''P del ortlcuto 440 del

I , ,1"

Código General det Proceso: pues acqecido éste supuesto,
el juez ordenará, por medio de auto que ~o essusceptible de
recurso alguno, (i) seQuirodelonte con la ejecución para el
cumplimiento de Ios obligaciones, determinadas' en el

/ ,'. . I "'-

rncnccmíento ejecutivo, .(ji) . el, remede y el ovaluó de los
bienes embargados y de. Jos' que posteriormente se
embarguen, (iii) .proctícor la liquidación- del crédito' y (ivJ
condenar en costas al ej~cutad~. .

Bajo ese panorama, en el plenorio se ílbró mondorníento de
pago, tras encontrarse plenamente, acreditado que el
démandanté .inicio proceso ejecutivo con base en la
HIPOTECA ABIERTA que reúne losrequisito¿atrás comentodos
y notificada 'a la parte demandada según lo estcbíecrdo en
el decreto 806 del 2020, sin, que torrnuloro excepciones
oportunamente a la misma; es procedente, seguir' ádelante '
con la' ejecución cumplidas las formolidades del -señokido
canon procesal, .ante la postura adaptada por el extremo
pasivo.

En mérito de lo expuesto.'. el . 'itizGAD.O .TER'CERO CIVIL
MUNICIPAL DE VILLAVICeNClÓ/REsUELVE~ "
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PRIMERO: ORDENA'R SEGUIR ADELANTE ·CON LA EJECUCION~ ,- . . '. - , ~
conforme el mandamiento de pago ..

SEGUNDO: En fírme esta decisión, procédélse al' ovaluó y
remqte de los bienes embargados 'o'de los~qu~se Itagaren a
embargar;¡,conforme las'feglas' prevlstos'en el artículo 444 del
Código General del Proceso.

,

TERCERO: Practíquese. la Uquidacipn 00 del crédito, dese
, .

cumplimiento q Jo' dispuesto. el o artículo 446 o del' Código
Generál del Proceso. . I

\ ,

CUARTO: Condénes_e en' costos a la porte ejecutada. Por
agencias en derecho se fija la sumo .de $245.QOO,conforme
al acuerdo PSAA16-1 05$4 del C.S..J./ICtscuales. equival~n al
7%del volortotciordenodoen etrnorídomlénto de poqo.Por
secretaria liquídense ..
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Lá ",,1_ oprovidencki ,se nolllico pero •
- onotocl6n." el estado~_ fecho:
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El despacho REC'HAZA la presente demanda por no haber
sido subsanada conforme' alreq\uerimiento hecho mediante
auto de fecha 17 de mayo d~ 2022, sin necesidad de
devolución toda vez que lo.misma fue radicada de manera
virtual.

Déjense las constancias del caso en el libro radicador.

NOTIF(,QUESE'

LW CAlLOS QIM\fI!OO AllIIOtrU.
s.or.t.to..~.

¡,~

JUZGADO lUC!lO CMlMUICIPAL
DEVlLIAYICIIICIO

Lo anteriof providencia se notHico' por
anolociOn en el Estado da lecha:
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2022-00-034
Villavicencio, (Meta),' veintisiete (27) de julio de Dos -Mif
Veintidós (2022).

Agréguese y téngase en cuenta 1,0 caución prestada por la parte
actora paro, decretar la inscripción s;ie' la demanda, en
consecuencia y en- aplicación al Art. 590 del C. General del
Proceso; inscríbase la presente -demondo ~t:l la oñcíno de
Instrumentos Públicos' de Vilfavicenciú .;. Meta, sobre bien
inmueble distinguido con el número' de matrícu1a 230-217452 de
propiedad del demandado JAIRQ ELIER MlllAN MllLAN. Líbrese
comunicación ·en tal sentido la' oñcino de Instrumentos Públicos
de Villavicencio - Meta. Ofíclese..
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UIS c;A1I.OS QUlVIOQ AtEIIOIIVA
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JUZGADO lUCERO CIYIl.Ulllc:lPAl

DEYlUAVIC~lo anterIOr providenCia.: se notifica por
anolacl6n en el !:!ladO de fecha: .
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